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PARIDAD DE GÉNERO. LAS MEDIDAS ADICIONALES PARA 

GARANTIZARLA EN LA ASIGNACIÓN DE ESCAÑOS, DEBEN RESPETAR 

LA DECISIÓN EMITIDA MEDIANTE EL SUFRAGIO POPULAR 

(LEGISLACIÓN DE YUCATÁN).- De lo dispuesto en los artículos 41, fracción I, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, de la Constitución 

Política del Estado de Yucatán; en relación con el artículo 330, párrafo 1, fracción II, de 

la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, se concibe 

la igualdad de derechos y oportunidades en el ámbito de representación política y el 

acceso a los espacios de toma de decisión y de ejercicio de autoridad. En ese sentido, la 

paridad de género en materia política debe atender a criterios que garanticen la 

seguridad jurídica para las y los contendientes en el proceso electoral, pues están 

inmersos en la protección de otros valores como son: el voto popular, base del principio 

democrático, y la certeza. De ahí que, al efectuarse la asignación de escaños, las 

medidas adicionales para garantizar la paridad de género deben respetar la decisión 

emitida mediante el sufragio popular. 

 

Quinta Época:  
 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-575/2015 y acumulado.—Recurrentes: Josué 

David Camargo Gamboa y otra.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz.—28 de agosto de 2015.—

Mayoría de cuatro votos.—Ponente: Manuel González Oropeza, en cuya ausencia hizo 

suyo el proyecto el Magistrado Presidente Constancio Carrasco Daza.—Ausente: 

Manuel González Oropeza.—Disidente: María del Carmen Alanis Figueroa.—

Secretarios: Juan Manuel Arreola Zavala y Monzerrat Jiménez Martínez.  

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintidós de junio de dos mil 

dieciséis, aprobó por mayoría de cinco votos, con el voto en contra de la 

Magistrada María del Carmen Alanis Figueroa, la tesis que antecede. 
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